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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de in-
tertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de raau-
dtr al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á ios Editores de tos mencionados periódicos. 
-{Real orden de 0 de abril de 1839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S ¿ L A S , E S C E P ' T O L O S D O M I N G O S . 

Pasao os susaiao!».—En asftfcpita!, Novado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. D imes ; 36 el trimestre: 72 el semestre y 
144 por un auo.—So admilon auácricitm* 3u Madrid en las oGctnas del BOLETIN 
Carrera de Sin Gerónimo, náru. 5Q.Í bajo.—Fuera de estn capital, directamente 
por medio de carta ni Editor, con inclusión del importa del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacionaf, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DfeL CÜNSKJO DK MU 
NISTROS. 

S. M. ta Reina nuestra señora (qae 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad un so 
importante salud. 

.l.Oí' 
REAL DECRETO. 

Usando de la prerogativa que Me com
pete por el arl. ¿6 de la Constitución de 
la Monarquía, y de acuerdo con el parecer 
de mi Coosojoüe Ministros, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se Buspeodea las s e 

siones de las Cortes eu la presente legis
latura. 

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientas sesenta y dos.—Está r u 
bricado de la Iteal mano.—El Presiden 
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reioa de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y enten
dieren sabed: que las Corles han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1 .* El hijo de familia que no 
i ha cumplido 25 años, y la hija que no ha 

cumplido 20, necesitan para casarse del 
consentimiento paterno. 

* Arl. 2.° En el caso del articulo ante
rior, si falta el padre ó S 9 halla impedido 
para prestar el consentimiento, correspon
de la misma facultad á la madre, y suce
sivamente en iguales circunstancias al 
abuelo paterno y al materno. 

Arl. 5.° A falla de la madre y del 
abuelo paterno y materno, corresponde la 
facultad de prestar el consentimiento para 
contraer matrimonio al curador leslamen 
tari o y al Jaez de primera instancia suce
sivamente. Se considerará inuabil al cura
dor para prestar el consentimiento cuando 
el matrimonio proyectado lo fuese con pa
riente suyo dentro del cuarto grado civil. 
Tanto el curador como el Juez, procederán 
en unión con los parientes mas próximos, y 
cesará la necesidad de obtener su conseu-
ti miento si los que desean cou traer matri
monio, cualquiera que sea su sexo, han 

- cumplido la edad de ¿0 aúos. 
Arl . 4.* La juul i de parientes de que 

habla el articulo anterior se compondrá: 

1,° Pe los ascendientes del menor. 
2.° De sus hermanos mayores de edad, 

y los maridos de las hermanas de igual con
dición, viviendo estas. A falta de ascen
dientes, hermanos y mar i ios de hermanas, 
ó cuando sean menos de tres, se completa
rá la junta hasta el número de cuatro vo
cales con los parientes mas allegados, va
rones y mayores de edad, elegidos con 
gualdad entre las dos líneas, comenzando 

por la del padre. En igualdad de grado, 
serán preferidos los parientes de mas edad. 
El curador, aun cuado sea pariente no se 
computará en el.número de los que Inn do 
formar la jun ta . 

An . o. La asistencia á la junta de 
parientes será obligatoria respecto de 
aquellos que residan en el domicilio del 
huérfano ó en otro pueblo que no jtfste 
raa9 de seis leguas, del puntp eñ~^JaTn%f a 
de celebrarse la misma; y su falta, ouan» 
do no tenga causa legítima, será castigada 
con una mulla que no escederá de i<) du
ros. Los parientes que residan f ¡era de 
dicho radio, pero dentro de la Peoinsula 
é islas adyacentes, serán también citados 
aunque les podrá servir de justa escusa la 
distancia. En lodo caso formará parte de 
la junta el pariente de grado y condición 
preferentes, aunque no citado,.que espon
táneamente concurra. 

Arl. 6.* A falta de parientes, so com
pletará la junta con vecinos honrados, 
elididos, siendo posible, entre los que ha
yan sido amigos de los padres del menor. 

Art. 7.* La reunión se efectuará den» 
tro de un término breve, que se lijará eu 
proporción á las distancias, y los llamados 
comparecerán personalmente ó por apode
rado especial, que no podrá representar 
mas que á uno solo. 

Art . 8.° La junta de parientes será 
convocada y presidida por el Juez de pri
mera instancia del domicilio del huérfano 
cuando le loque por la ley prestar el con
sentimiento: en los demás casos lo será 
por el Juez de paz. Dichos Jueces caliüca-
ráo las escusas de los parientes; impon
drán las mullas de que hjbla el articulo 
4.°, y elegirán los vecinos honrados lla
mados por el arl . 6.* 

Arl. 9.° Las reclamaciones relalivus 
á la admisión, recusación ó esclusion de 
algún pariente se resolverán en acto pré 
vio y sin apelaciou por la mismi Junta, en 
ansencia de las personas interesa Jas. Solo 
podrá solicitar la admisión el pariente que 
se crea en gcado y coudiciones de prefe
rencia. Las recusaciones de los mismos se 
propondrán úoicamenle por el curador ó 
pof el menor, y sUnpie con espresion de 
motivo. Cuando de la resolución de la j in 
la resulte la necesidad de una nueva se
sión, se lijará por el presidenlo. el dia en 
que deba celebrarse. 

Arl . 10. El curador deberá asistir á la 
4 WJfiyitridJ thi ü MU» * t * a o u i q j 

unta, podrá lomar parte en la deliberación 
de los parientes respecto ala ventaja ó in
convenientes del e n h e e p r o vedado; pero 
volará con separación, lo mismo que el 
Juez de primera instancia, en su caso. Cuan • 
do el voto del curador ó el del Juez de 
primera instancia no concuerde con el de 
la junta de parientes, prevalecerá el voto 
favorable al matrimonio. Si resultare em
pate en la junta presidida por el Juez de 
primera instancia, dirimirá este la discor
dia. Eu la presidida por el Juez de paz, di
rimirá la discordia el pariente mas inme« 
díalo; y sí hubiere dos en igual grado, ó 
cuando la junta se componga solo de veci
nos, el de miyoredad . 

Art. 11 . Las deliberaciones de la 
junta de parientes serán absolutamente 
secretas, lil Escribano y Secretario del 
Juzgado Intervendrá salo en las votacio
nes y estension del acta, la cuál deberán 
tirmar todos los concurrentes, y contendrá 
únicamente la constitución de la junta y las 
resoluciones y voto de la misma, y los del 
curador ó Juez en sus casos respectivos, 

Arl. 12. Los hijos naturales no nece
sitan para contraer matrimonio del con
sentimiento de los abuelos: tampoco de la 
intervención de los parientes cuando el 
curador ó el Juez sean llamados á darles 
el permiso. 

Arl. i 3 . Los demás hijos ilegítimos 
solo lendrán obligación de impetrar el 
consentimiento de la madre: á fi l iado esta, 
el del curador si lo hubiese; y por último, 
el del Juez de primara instancia. En nin
gún easo se convocará á los parientes. Ljs 
gefes de las Casas de Esnósilos serán con* 
sidorados para los efectos de esta ley como 
curadores de los hij->s ilegítimos recogidos 
y educados eo ellas. 

Art. 14. Las personas autorizadas 
para prestar su cons^nlimionlo, no necesi
tan espresar las razones en que se funden 
para rehusarlo, y contra su disenso no se 
dará recurso alguno. 

Arl. l o . Los hijos legítimos mayores 
de ib auos, y las hijas miyores de 20 , 
pedirán consejo para coulraer matrimonio 
a sus padres O abuelos por el orden pre
fíjalo en los artículos 1.° y 2.° Si no me
re el consej J favorable, no podrán casarse 
hasta después de trascurridos tres meses 
iies le l i lecha eu que le pidieran. La pe
tición Uul consejo se acreditará por decla
ración del que hubiere de prestarlo Unte 

j Notario público 6 eclesiástico, ó bien ¡inte 
el Juez de paz, previo requerimiento y eo 
comparecencia personal.Loshijosquicon-
truuniesen á las disposiciones del presente 
articulo, incurrirán en la pena marcada en 
el 433 del Código penal, y el Párroco que 
autorizare tal matrimonio en la de arresto 
menor. 

Art. 10. Quedan derogadas* toda las 

... . . . . . . . .u «.t ;c V .i-uiua 1 »ii 

leyes contrarias á las disposiciones conte
nidas eo la presente. 

Por Unto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y domas Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualesquiera clase y dig
nidad, qué guarden y hagan guardar cum* 
plir y ejecutar la présenle ley en todas sus 
parles. 

Palacio á 20 dejuuio de 1362.—Yo 
la Reina.— El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez INegrete. 

MINISTERIO DE FOMEMTü. 

m tjU v.u\uii\& .-ííi*>iuaiJií»q «w v on 
Obras públicas. -^Negociado9¡° 

limo. Sr . : Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por éS3 Di
rección, de acuerdo con la Junta cónsul 
tiva dé Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á don Manuel Casa* 
jemas y LNBRÓ3 para que, sárvoel derecho 
de propiedad y sio perjuicio de tercero, 
continúe aprovechando l is aguas del rio 
Caldors como fuerza motriz de un molino, 
y en el riego de dos hectáreas, 50 áreas y 
Íf3 ceoliáreas de terreno que poseo eu el 
Manso Caslell, término de Calders, p ro
vincia de Barcelona, cuyas aguas vienen 
utilizándose por el concesionario y sus an 
tecesores desde tiempo inmemorial, cu Ion* 
dieadose eHa autorización con las condl-
nes siguientes: 

1.* tNopodrá hacersealteracionalguna 
en la toma de aguas que hoy existe, lal 
como SA demuestra en la memoriafaculla» 
tiva y planos presentados. 

2 . No podrá regaise mayor estension 
de terreno que la arriba espresada, cu 
ya 'posición se demaroa en los mismos 
planos. 

3 . a Si en lo sucesivo fuese necesario 
ejecutar alguna nueva obra en la-toma de 
aguas del rio, ó en las correspondientes al 
regadío, deberá sujetarse estrictamente el 
concesionario á las prescripciones genera
les que rigen sobre el particular. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.-~ 
Dios guarde á Y. I. muchos aúos. Madrid 
27 de junio de-1862.—Vega do Armijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

sEGUiNDA SECCIÓN. 
• OBIERRO DE LA PROVINCIA 

DE M A D R I D . 

Seecion de Fomente.—Número 9 o 9 . — 
Circular. 

Cn los números 56 del Boletín Oficial 
• de esta provincia y 3 del mismo, corres» 



¿38 i sb oftA 
pondienles á ios días ti de marzo de I80ü, 
y 5 de enero de 1861, se insertó la circu
lar siguiente, acompañada de la Real orden 
fecha o de julio de i.tfiü, referente á la 
clase de papel que d&0e emplearse en Hot, 
dos los uoeüaieulos públicos. 

«Al puWíoar en el Boletín 0/iVíaí cor
respondiente al 5 de enero de este aúo el 
reglamento para el régimen do las seccio* 
oes ue Fouienlo, hieea 'gunas advertencias 
i u i i el o c j e t o de facilitar el despacho de 
los er-pvüuMiies que se aglomeran cu este 
Gobierno de provincia, y conservar el buen 
óide- tan necesario en toda dependencia, 
be publicó también la d.slribuciou entre 
los uis. iut . s negociados de los trabajos que 
tiene a su cargo la Sección de Fomento. 

Este uo ubslanie, observo con senlF-
l ieLt, que es muy frecuente la inobser

vancia ue ¡o que ud - eru , y que sé deseo-
coceu las materias eb que eul iendelabec 
cíou, y l a s que abraza cada negociado, 
produciendo oe este modo en el despacho 
diario gran complicación, inconveniente 
pata el servicio, y perjudicial a ios pac ti* 
cu lar e s . 

Me veo, pues, precisad») á publicar <ie 
- Huevólas mencrOiladJtf'áUvenencias y dis

tribución de liaüaji«s, encargan Jó muy par* 
liculai u ie i . te su mas exacto cumplimiento, 
tanto á ios A)Uuiamieuios como a los de -
mas depeudieme* ce mi autoridad; tmtO 
á las Corporaciones, como a ios pal . l i 
tares. 

Madrid 5 de marzo de 1860.—Bl Mar
qués üe la Vega de Armijo. 
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Advertencias que se citan. 

1 • No se usara en documento alguno 
oficial el papel coulíuuo, y si soio el e l a 
borado por otros m é t o d o , cutupiieudo de 
este modo lo que prescribe la Ueal orden 
de 5 d e jul io u e t o 4 ü . 

2." l au to «las autoridades como las 
corporaciones, dependientes de este Gobier
no y las particulares, cuidaran de usur eu. 
i u s escritos e» papel sellado correspou-
meule , CjU arreglo al Heal ju\epfelo üe U 
ue setiembre de l o 6 l . 

o." Eü ludas lu* comunicaciones y de-
mas docniucnios, (8e espreiara cou cmridad 
cuauto se quiera espouer, proeuiaudo que 
Se veuga lactluieute cu eouoomiienio ue la 
cuesliuu, cosa u objeto de que se trate. 

¿i moioaiau uuemas los senas üel do
micilio Ue los inteiesdüos, a hu de que 
pueuau couiuuicarsele» las resoluciones. 
^ 4 / i 'aiu caua aauulo, cosa o cuesliou 
se dirigirá lustaucia o coumiucaciou sepa
rada, mucho aias si curresponjuu a d isun-
o uegóuaaui uuuca se uiezclaraa en un 

solo e s c u l o negoc.os d i lereules . 
b." Ai mai¿cu ue IOOd, documento se 

espesara pieciaauaoutela sección y el n e 
gociado a que Con\ spoude , Uacieil lo a d e 
ma» una l i g a d ludí ;auon Ubi asunto de que 
»«. U . l c . 

o.* t u e l sobre que lo cierre y en el 
puuio uia*eie>ado, se pondráu eslos letras: 
5>. i>, u c l 1 . , que > igmuwu Ser vicio ÍVaeio-
nal ue t 'uuiíUkW, a uu Ue ime desde mego 
6e ¡>cpa a ume seooiou perleueoe el e s c u l o 
que eouueue. 

j b t i Lu» s o b r o cou que se cierren los 
do.Uoieutos, ueberauuo lo. mar paite de tos 
m.>iuii»,-M¡io que para el sobre se usara 
Stcujpie papel separado. 

D i s t r i b u c i ó n e u t r o l o s d i s t i i i l o s l i e g o -
c a u a o á u u l o d t n i o a j o s q u e t i e n e á s u c a r g o 

. . c . xa ¡Secexoact© J j 'ómento. 

Cefe de la Sección. 

Todos los trabajos que le conüa el re-. 
. w.. g lamcuio . 

/ ( j I ^ o c í a d o l-°-!-Obras públicas. 
Comprende: 
Caí i i lera* ae primero, segundo y tercer 

órdeu. i'uiiazgos, punu/gos y barcajes. 
Jb'eno :calilles, folíola Ueuw mismos.Toda 
c L s j ue vua ue cu.uunicaoiuu! Puertos y 
faros. ValiZdS y Boyas. Construcciones Ci
viles depeujieutes del Ministerio de F o 
mento» ü j b s , . cañales y aprovechamientos 
de aguas eu la parte relativa a obras. Pan

tanos, en cuanto á su desecación. Inserciones 
Y estadística en lo relativo á losasuntos^el 
negociado. 

iVegociado 2.*'—Montes. 

Comprende; V"~ 
' n Áprovechafüienlos lertosos y sus .con* 
vertidos; cortezas, belloteras, pinon y de
más semillas arbóreas. Esparlo, caza y 
pesca> y pastos en terrenos forestales y en 
los no roturados, exentos de la desamorti
zación. 

Plantaciones, desüodes, roturaciones y 
permutas en dichos terrenos y de los de 
dominio particular en la pai te que confron ta 
con aquellos. ^ / f í \ T / 

lteclniuiciones sobre exención de veota 
ífeteirenos foresialeáó no roturados, cuán^ 
do la exención se funda eu las especies a r 
bóreas que radican en ellos ó p;»r razones 
cosmológicas, no cuando se funda en otras 
razones. Guardería de montes de do.niuio 
público. 

Inserciones y estadística de lodo lo re
ferente á lo espresado. 

Negociado 3.°—Personal.— Sociedades.— 
industria.—Comercio.— Agricultura y Ga

nadería. 
Comprende: 
Todo lo referente al personal dopen* 

diente del Ministerio de Fomento. Material 
de las Secciones. 

Sociedades mercantiles por acciones y 
las que se espresan en el Código de Co
mercio. 

Industrias, privilegios, fábricas, arles, 
m-.p.uf.teinras, fieles contrastes, ferias y 
mercados. 

Cpmei » eu general. Tribunal de Co
mercio, bolsa cou todas sus dependencias. 
(k)tizacion de eíeci • públicos. Toma de 
razoude e s c r i t ú r a s e l e comerciantes. Mu* 
triculas de comerciantes. " 

Precios medios de los artículos déprU 
mera necesidad. Importación y esporlacion 
de los mismos. 

Agricultura. Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio. Policía ru
ral. luJuslriaagrícola, caballar y pecuaria. 
Riegos y apro\echamientos de aguas eu 
cuauto a su uso y distribución. 

Cauadeiia. Servidumbres pastoriles. 
Asociación geueral de ganaderos. 

Inserciones y estadística en ios asuntos 
referentes al ¿Negociado. 

negociado i.0—Minas. 
Comprende: noi:. . dni 
Todo lo referente á ios espedientes de 

registros de minas, denjncios, amplia
ción de pertenencias, concesión da dema
sías de terreno y autorización para inves
tigar, ya terrenos, ya por medio de gale
nas geuerales. 

bocleuades especiales mineras. 
inseí cion y esladisUCd eu lodo lo refe

rente a este negociado. 

Negociado 5.°—instrucción pública} '' 
Comprende: 
Creación y arreglo de escuelas. 
P e r s o n a l de escuelas. 
Quejas contra* los profesores, y dé los 

proleaores. Material de escuelas Provisión 
de locales para escuelas y de habitaciones 
para los maestras. Provisión de menaje 
y i enseres para las escuelas. Dolaeiones ue 
los profesores y sus reclamaciones á ellas 
referentes. 

T O J O lo relativo ú los establecimien
tos de enseñanza. Juntas provinciales y 
iuca.es ue Instrucien publica. Comisión r e 
gia de instrucción primaria: Revisores de 
letras, lteeouieudaoiou de obras cieuli|icas 
y literarias. Academias y muscos. Momi-
meiilos arlUlicos e historíeos. Archivos 
y Bibliotecas. Descubrimientos arqueoló
gicos. 

inserciones y estadística en lo referente 
al negociado. 

Madrid 51 de diciembre de 1839 — 
Vega do AMiijo. 

Lo que he dispuesto se inserte nueva
mente eu el ¡loletm u/ictu/dera provincia, 
para que i iegue a noticia de todo* uiis ad-
miuiáii-ados; eu la inteligencia de que' no 

se dará curso á escrito alguno que no se 
produzca en la forma espresada, 

¡v Madrid 1.° deenero de 1861.—El Mar
a e s de ja Vega de Armijo. . , 

A ^ v d e que no pueda a l e g a r s e Igno
rancia sobre las disposiciones.de:la Ueát 
orden de 5 de julio de 1840 que se cita, s e 
inserta á continuación. 

R e a l o r d e n do 5 d e j u l i o d a 1846 quo s e 
c i ta a n t e r i o r m e n t e . 

Ha llama ;o la aleucion de la Reina 
(Q. ü . 6 . ) el (recuente uso que sehaco del 
papel del sistema conliruo ó de cilindros, uo 
ooslanle aueparaacíos oficiales, por no ha
berse perfeccionado liíisla ahora su fabrica
ción, ofrece inconvenientes quo no compen
san ,sn menor costo, buen aspecto y otras 
cualiJaviesipieseco:isiJeraiisecunlaiid< en 
los-escritos qué deben conservarse archi
vados. La Junta encargada de calificar los 
producios de la industria, por resultado del 
examen que hizo para la última esposicioo, 
deuuucióvariosdefeclos de este papel, con 
deseos de remediarlos, y alguuos encargados 
de los archivos han elevado esposiciones 
en solicitud de que no se use en docu
mentos oficiales, por carecerde resistencia 
al alado de los legajos, al roce, por ligero 
que sea, y aun á los dobleces y arrugas 
indispensables; de tal manera que según" 
sus observaciones, so ven desaparecer, 
con iijeparable perjuicio del listado, do
cumentos de recieule feuna, mientras los 
antiguos se manilense en buen estado por 
reunir todas las condiciones necesarias 

.para su conservacou, á pesan de que la 
procedencia de muchos es de remotas épo
cas. S. M. la Iteiua, tomando en conside
ración esla manifestación, se ha dig.udo 
resolver qu •. mientras el papel llamado con
tinuo no reciba las mejoras que reciam i su 
actual fabricación, y uo desparezcan los 
defeclos ligeramente indicados, que¡ ünpi-
den su us i en espedientes y documentok pú
blicos y oliciales que deben irasumirse a 
lu posteridad, cesen de emplearlo eu eslos 
y en la correspondencia de este Ministerio, 
y para que unos y otros se sirvan delela 
Oorudo por otros métodos de que untes se 
hacia uso y han continuando haciéndolo 
algunas oliciuas, cou utilidad del listado 
y délos particulares, interesados en la con-
servaciou de los úsenlos que se resguardan 
en los archivos al cuidado do empleados 
del (iobierno. De Ueal orden loi di¿o ; á 
V. S. para:su inteligencia; la de las dopen» 
dencias de su cargo y deuias efeclóSiCorres-
pondieutesásu cu.nplimieuio.—Diosguar* 
de á Y. S. muchos uúos.—Madrid o de 
julio de 184b.—Pidal.—Sr. licfc politied' 
de Malaga.» 

Lo que he dispuesto se publique nue
vamente en este periódico olicial, con ob
jeto de que llegue a conocimiento do los 
Ayuntamientos y demás corporaciones de 
esla pros m e t a y todos los denus depeudieu-
les do inl autoridad, y particulares, eu la 
inteligencia que uo se dará curso a docu
mento alguuo que no se produzca eu la f .r-
ma es presa 4a. 

Madrid ¿d de junio de I8O2.—Duque 
de Seslo. 

1VSU GE.XÜRAL ni: Ks fADbr iCA. 

liu conformidad á lo ditpuesto en 
lieal decreto de 27 de febrero de 18o¿, 
Junta geueral de estadística abre subas 
publica para el grabado y esluuipaeiou de 
mapa dasogratico de la provincia de Ovio 
do, cou arreglo a tas condiciones si guien 
les: 

l / El grabador se compromete á 
Iregar eu la Dirección de operaciones 
peu»ales de&jladhiica, ocho meses desp 
Uel oía eu que sea aprobada la sub. 
ÍUOO ejemplares del referido mapa. 

2 / La ejecuciou del grabado y estam 
pado ha de ser cou sujeción u los modelo 
quo se designaran. 

ó / La estampación de los IODO» 
piares hibra de üaCefsb eu papel ig 
la muestra. 

*.*¿.¡íi ' lcarreglrán por 0 sepa tado 
pruebas de cada uua de las diferentes 

el 
la 
ta 

del 

en
es -
ues 

t j l i , 

ejem-
ual a 

las 
p ic -

. tCt 0.9íflÍJÍÍ 
dras, y en el ¿juste no se tolerará mal 
error que el da un milímetro. 

5.* Dentro de I03 primeros ocho di as 
desp l igde la publicación da. este pliego 
en la Gaceta, deberÁttfos''Halladores pra , 
sentar muestras de trabajos análogos a I09 
que se h a » de ejecutar y que estén ya pu
blicados, áf ln di queuú tribunaldesigaa-
dopor la Junta decida los que podrán ad
mitirse á licuación. 

6 . a La subasta tendrá lugar por el 
sislema de pliegos cerrados en el local quQ 
ocupa la Junta general de Estadística, c i -
He de tas Rejas, núm. 1, el dia 15 de ja* 
lio del ano actual, á las tres en punto de 
la tarde, bajo la presidencia del Director 
de operaciones especiales. 

7 / E l lipo máximo para el remate 
será-do 2;>.uno rs. vn., no admitiéndose 
proposición de mayor cuantía. 

8.* La adjudicación del remate se hará 
en el acto de la subasta a | mejor postor, 
no admilién'íose.iléspnes proposición algu
na do mejora en el precio de 11 adjudicación. 

9.* ÉQ el caso de resultát dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en el acto 
licitación entre los autores de Ia3 propues
tas que hubieren causado el empate, ad 
mitiéndose pujas á la llana enlre ellos por 
espacio de 15 minul03. 

10. Las proposiciones se harán eu es* 
crito firmado, con arreglo al modelo inser» 
to á continuación, y bajo pliego cerrado, 
que se entregará en el acto al Presidente 
de la subasta. Los inleresadosnen ella 
acompaDarán documento que acredite ha
ber depositado en la Caja general de De
pósitos la suma de 1000 rs. en metálico, 
ó su equivalente en papel del -Estado ad-^ 
misible al efecto, según las disposiciones 
vigentes. 

1 1 . El depósito de que traía la condi
ción anterior se devolverá á la conclusión 
de la subasta, á.esjepi'.ion del que perte
nezca al mejor postor, que se retendrá eu 
garantía hast iel cumplimiento den contrato. 

1 ¿ . líi rematé se someterá á la apro
bación de S. M., no produciendo;cfecto 
alguuo mientras aquella 1Í0 recaiga. 

l o . lil pa£0 se verificará por la Te* 
soreria Central en Ytrtu 1 de libramiento 
espedido por la Ordenación general de 
Pagos de la Presidencia del Consejo de 
Mimsiros á favor del contratista. Cuando 
este presente él' grabado (ji¿ la mitad del 
número de piedras, y sea aprobado esle 
trafbajo, recibirá la sesta paité clej Jinpor-
te total; otra sesta parle al aprobarse el 
grabado-de las-piedras restantes, y lacan-
¡Udao^ íjuey> hajd^complelíir e t imporle de 
la obra, tan luego como entregue los 1C0Ü 
ejemplares, sirviendo de garaulia á la 
Junta vi valor, del HStabkqunioufo del con* 
lialista. 

i* . Si el rematante uo cumpliese lo 
estipulado en las cuatro p r imer^ coudi-
eiones de este pliego, la LnU geueral de 
Estadística podfá rescindir el coutralo, y 
Celebrar otro con diferente personjii per 
diendo aquel el deposito. 

15. Los gastos de remate y otorga-
mieulu do escritura, con inclusión de la 
copia que debe unirse al espediente,de su
basta, aeran du.cuenta del rematante. 

M a d i i d i 8 de jumo de Ibúá^—¿1 Di
rector, Agusiiu Pascual. 

Mod.lo de proposición. 

El que suscribe se compromete á gra* 
bar y eslampar los lOüO ejemplares del 
mapa desogratico de la provincia deOvie» 
do, en p - peí igual en clase y marca al 
modelo aceptado por la Juula general de 
Estadística, en el plazo señalado en la pr i
mera condición del puego para iu subasta, 
inserto en la Gacela.\be\Madrid de . . . . de 

de l : b ¿ , núm.». . . , eu precio de 
sujetándose á las demás condiciones del 
relendo pliego. 

Para seguridad de esta proposición 
ueompam ei ducnmeiito juslilicativu del 
deposita de l O J J r s . e u . . . . . qu-j h i t i ecUo 
en la Ljja gduerai de Depósitos^ con a r 
reglo a la coudicion áü del citada phego. 

(Fecha y ü rma . j 
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Continúa la cuenta del Cantón de Bagujes de Valdemoro, perteneciente al primer trimestre de 1 8 6 2 . 

I 

I 

I Punto de la 
espedícion. 

id. 
Idí 

ÍT. de Velasco. 
id. 
id. 
id. 
id. 
idí 
Id; 
id. 

Podrb-Gonde . 
María San Martin y otros 
S e b t ó n Vidal y su mujer 
Tomás Bonafem. . . 
Victoria Portillo. ' . . 
Antrtftiú La.torre.. ¡. . 
M§g«eH»onrilez Ramírez 
R*ii¡Ou.Ponsy Martinilla 
M-/nuel JorgtTy otros. , 
ManuofPuepto . . • 
JOad." GTUobácho. . . 
Guardia civií 
Juan Píí ibias 
Francisca Rodríguez. . 
Pascuala Ornieda y otros. 
Juan Arrovo 
Jacinto S.níchn Pacliec». 
Manuel M- y oims... . 
Simón Figueroja,. ~ . . 
Francisca" Atalaya.. . 
D03.:pMS0s 
José Segundó Serrano.. 
Eladiu Sati.-li»-/.. . . . 
Benita-Acuña. . . . 
GipflaíK» Ramirez . . 
Isidorafiafcií. . . . 
Dáríura Martin.-. . 
Santiago Borbon. . . , 
Antón J-'ernaadez . . 
Guies Lorca;, . . . . 
Marcelino Rol». . . . 
Ptiscuól Reholles. . . 
Vicente Chara . . . 
Rioardo Amor y otros.. 
JosdArasi. . . . . 
Benita Sanchoz y otros.. 
Manuel Villar. ". . . 
F-rattoieco--Ruiz.. . • 
Romtuldo Córdoba.. . 
Antonio García.. . . 
raerte Chita.. . . . 
Fermín López é hijos. . 
JOJJÓ Doval y otros. . . 
Jésó Sanchoz. . . . 
Isaac Sánchez y fanuBá... 
Francisco Sánchez y -otros 
Gifctrdia civil..- . • . 

ídem 
ídem 
Ídem 
ldBm 
ídem 
ld%m 
Idaní 

I 

Presos. 
Soldados, 

ídem 
ídem 
ídem 

Mendigos. 
Presos. 

Enfornio. 
Presos. 

Cazadores de Chichina. 
Ídem 

Presos. 
Enfermos.-' . Ü5. 

Soldado. 
Presos. 
Idero.. . 

Infantería del Príncipe. 
Enfermo. 

Presea.""' 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem' 
ídem 
ídem 

Guardia Civil. 
Pre>o:J. 

Enfermos; 
Preso*. 

•tí; "o 
ídem 
ídem 
ídem 

Enfenjao. 
Soldado. 

Enferma, 
hiena 
hicr» 
ídem 

Preso*; 
Enfermo. 

hfiuY 
Soldado. 
Enfermo. 

Presos. 
Idenf. . 

Enfermo. 
Preso*, 

ídem 
Enfermo. 

ídem 
Preso*, 
ídem 

Aribes . 
Enfermos. 

Presos, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idam 

Cunnna^os. 
Presos. 
..Idénu 

Toledo. 
Alicante. 

Madrid. 
Ceuta. -

Ciempoz¿ 
¡Santander^" 

Modcid. 
. .ídem 

IbioBadRe^l 
Albaqeje 
Madrid-
&v¡ua;. 
Eoruiia. 

'¡MáÜrid'jos 
" Asácele. 

Barcelona, 
Cifdad-Real 

Zaragoza. 
$uruñá. 

Ajdujaf. 
Burgo* 

Afearas . 
* drht. 

PASAPORTE. 

Madrid. 
Albacete. 
Sevilla. 

IJ.-m 
Ciudad4teal 

AlbiC^te.' 
' :Müdnd. 
-Sevilft. 
Madrid. 

Zaragata. 
Cor una. 
()caaa. 

Málaga. 
ídem 

Navarra. 
Sejilft. 

ídem 
ídem 

..Córiitó.. 
Valencia. 
Madrid. 
Cádiz. 

- Toledo. 
Antenuera. 

Ma.lri i. 
Arévalo. 
Madrid. 
Cádiz. 

Cartagena.^ 
-Cádiz. 

" IdX 
Valencia. 
Toleao. 

CiudadrReal 
Álcdá. 

•Tolejio. 
Cartagena. 

Toledo. 
^Idem 

i 
,1 
31 k 

17 

19 

L Goberná i s . 
Idérn 

Capitán.general, 
Gte. general. 

Alcalde V constit 
...GáOBtBarJoiíJ 

Ca|iiUui t'rtnof..!, 
Alcalde ecrregr.-jj»» 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Capitán genera! 
ídem 

Alcalde Constit. 
Gobernftíor. 

Capitán general 
Gobernador. 

[Idea ~ 
Capitán general 
Alcalde (jámstit 
Capitán general. 

Gobernador. 
" ídem 

Alcalde corregr. 
Alcalde ttnstit. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Cajiílanr general. 
Gobernador. 

Ídem 
hiem 

#<wi 
Meui 
rdom 

Alcalde; CDrregr 
Capitán gene/ui. 
Alcalde 'Souslit. 
Alcalde corregí^ 

* 'Mera 
' Gobernador. 

Ijora 
N e l 
ídem 

Capitán general. 
" Gebernadar 

ídem 
. 3 ídem 

-ídem 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcilde constit 

Gobíirnadoi. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem -
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
lde:n 
mera \ 
ídem 
ídem 

Enero. 
Dicbre. 

id. 
id. 
irl. 

; id. 
|»3 Eiioro. 

id. 

id . . 
id. 
id. 

l »d.-
Dicbre. 
Enero. 

id 
Dicbre 
ÍSner<5i 
DicbrBL 

{alebré 
id 

Enerqt 
febre 
¿ í d 

Enero. 

ÍKneiro.-
M«rzo. 
Enero.-

fafto, 
nerov 

B1 cirro;, 
latead 

- H L - . 
Dicbre. 
Febre." 

D§ 
Dicbre. 
Enogro. 
Kebw. 0 

Harzo. 
Febre. 0 

Marzo. 
Febre.0 

Marzo, 
id. 

Febre: 0 1 

id. 
id. 
id. 

Nobra. 
Dicbre. 

id. 
id. 

Enar,). 
Dicbr o 
Enero, 

id. 1 

l-i 
'Á 

1 
IÜ 
•aa 

28 
28 
4 
7 
7 
4 

J9 
12 
17 
a 

10 

5 
O 

23 
l!> 
21 

10 

18 
i 

' 3 

il!ü _ 

1862 
1861 

id. 
id. 
id. 
id. 

186-2 
id. 
id. 
iiU 
id. 
id. 

J86J 
id. 
id. 
Id. 

1862 
id. 

mi 
186s> 
isüí 
•d. 

1862J 
Id: 
id. 
¡d: 
id. 

id', 
id. 
id. 
íd. 
Id;: 
id. 
id. 

1Í6I 
fBtí2 
id. 
íd. 

1861 
1862 
id. 

is-;i 
1802 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1861 
id. 
id. 
id. 

1862 
1861 
1862 

id; 

Procede 
•A aoistido 

de 

I"Pueblo en 
|Ba se 

t̂ermin î él 
•2 s«r/icío.;; 
JB ~? Tí *«á 

Getafe. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Aranjuezv 
Ciempozs. 

Getafe. 
ídem 
ídem 

LAfanjuet. 
Wem 

Getafe. 
Ara.tiju^z. 

Geteier 
Aronjúez. 

Ídem 
Getafe.-

AranjueB. 
Getafe.. 
Madrid. 

Valdemoro. 
Qetafe. 

Artujüez. 
Gelafr. 
Idém 

II.AraniñeZ. 
Getafe 
Id«m 

Aranjuez. 
- Pinto.-

Getafe, 
ídem 

Aranjue*-. 
. Ídem 
Getafe. 

lAranjueZ; 
Getuh'. 

• Ídem 
Idom 

Aranjucz. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Getafe. 

ídem 
Valdemoro. 

GeUfe. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Ídem 
ídem 

iValdemoro. 
Aranjuez. 

IValdemoro. 
Getafe. 

ídem 
Toledo. 
Getafe. 

ídem 
Toledo. 
Getafe. 
Toledo, 

ídem 

marcha reten 
abona--, abona

bles, i bles. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 
ídem 

Aranjuez. 
Idom 
ídem 

Golafe. 
ídem 

Aranjuez. 
Madrid. 

Aranjuez. 
Getafe. 

ídem 

S 8 & 
Aranjuez 
- Idam | 
-Goto fe. 
Aranjuez. 

íi'tafe. 
Aranjuez. 

ídem 
Getafe. 

Artojuex 
j l d e n n 

t - G e U f o , -
; A^corcoo. 

Aranjusz. 
ídem 

Getaíe. 
Idém 

'Aranjuez. 
Getafa. 

Araujuet. 
ídem 
ídem 

. Ge tefe. 
Ídem 
Ídem 
Mein 
Ídem 

•Aranjuez. 
. Gjtafe. 

^Araujuo.z 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Vatdemoro. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Ídem 
Idom 

Valdemoro. 
lllescas 
Getafe. 
lllescas. 

Idam 
Pinto, 

lllescas. 
Getafe. 
Idom 

(Se 

7 ó 
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QUINTA SECCIÓN. 

ÍDMIXlSTEACIon PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTM>0 DE LA PROVINCIA DE 
MADRID* 

O 
C3 

- O 

•-a 
«5 

s 
-EX 

O 

0 0 

/tenía d r i 2 0 de Propios.—Circular. 

- I ' • 
Estando prevenido que los Secretarios 

de Ayuntamiento espidan por trirapslres 
ce r lili cationes espresivas de las cantidades 
que durante los mismas hayan cobrado 
los depositarios en concepto de productos 
de propios (ó negativas si no los hubiese 
habido), y que estas certificaciones sean 
espedidas los mismos diasen que finalicen 
los trimestres, me dirijo a los señores 
Alcaldes de esta provincia, á Gn de que 
para el 5 del próximo julio tengan remili-
das á esta Administración las respectivas 
al actual segundo trimestre; en el concep
to, de qué trauscurri lo dicho día p is irá 
un comisionado de apremio á recogerlas, 
y después el importe del 20 por lOd, sino 
acompañase á la certificación la entrega 
en Tesorería. 

Madrid 27 de junto de 1862.—Tomás 
Mojados. 

No Habiendo sido posible averigua; el 
domicilio de los sugelos que á continuación 
Se espresan para enterarles de asuntos que 
les ID lo re 3 i , ruf.ii cutes A las provincias que 
también se determinan, les cito para que 
en el ic mino de 8 dias se presenten en 
e s u Administración; en la inteligencia, que 
de no verificarlo les pararán graves per 
juicios. 

Ü. Gerónimo Eeredia, provincia de 
{Santander. 

D. Francisco Armengol, id. de Toledo. 
D . Antonio Cobos y Díaz, de Cuenca. 
1) Manuel lbaüez, id. de Zaragoza. 
D. José M.* Fernandez, id. de Burgos. 
D. Juse itodriguez Arlalortü, id. de 

Cáceies. 
1). fomís Rico, id. de Burgos, 
i ) . Miguel Olivella, id. de Caceres. 
•viaiir.d ¿8 de junio de ÍXQ¿.—Tomás 

Mojados. 

• • 

Modelo de proposición. 

D. N. deN. , vecino de. . . . . calle de 
numero se obliga á ejecutar de su cuen
ta las obras necesarias para el ensanche y 
estantería del archivo y demás dependen
cias de 11 A dmüiistracon principal de Pro
piedades y Derechos del Estado de esta pro* 

, vincia, sita en la plaza Mayor, números 7 y 
[ 9,anunciadas cnteGacela del dia en la 

cantidad (en letra) con sujeción al croquis, 
presupuesto y pliegos de coudicioues tur 
mados at efecto, de que es á enterado 

ventarlo y división de bienes, entre su 
viuda dofia María demando, y los hijos 
que de su primer matrimonio coi dona 
Mari 1 Moran, mayores de edad, tuvo el 
testador: 

Resultando que practicada la división 
se adjudicó á dona María Hernando parte 
de la casa, sita en Chamberí, barrio do 
Valle-hermoso, calle de Fernando el Ca
tólico, mimo o» i , manzana 13, en parle 
de pago de su habar, que consistía en la 

. cantidad de 225.542 rs , 10 cónls. y en , 
(Fecha y firma.) s u v ¡ g l a g o l i c i u , a p 0 s C S ¡ o n : 

Considerando que doüa María Hernan
do ha justificado con los documentos pre
sentadas las circunstancias prevenidas en 
el articulo 6íH de la ley de Enjuiciamien
to civil para adquirir la posesión: 

Corresponde con su original existente 
en los autos que se citan en la sentencia 
inserta,á queme refiero. 

Y para que tenga efecto la publicación 
tle di'Aa s mtencia en los periódicos ofi
ciales, según está mandado, firmo la p r o , 
senté yo el infrascrito Escribano del nú
mero de est i corle, hibililado para el des. 
pacho de la Escribiníi vacante de don 
Domingo Ban lo, que ür .noen Midrid 4 
diez y ocho de junio de mil ochocientos 
sesenta y dos.—Licenciado Francisco Seco 
de Cáoerea.; 

Cumpliendo con lo prevenido por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, en orden de 27 de mayo 
último, el dia 26 de julio próximo, á las do-
ce de su mañana, tendrá lugar en el local Visto.ademas el .700 de lajmsma ley, 
queocupa esta Administración, plaza Mayor, | debía de mandar y mandaba se d é á dofia 
nutileros 7 y 9,cuarto seguudo, ante mi, el 
Oficial primero Interventor y Escribano de 
Hicienda, la subasta pública de las obras 
necesarias para la limpia del pozo'de aguas 
inmundas, y su acometimiento á li alcan
tarilla general de la casa calle, de Tojedo, 
número 45 , sita en esta corte, tasadas en la 
0 1 u l u l a d de 2300 rs., cuyo presupuesto y 
pliego de condiciones faculiaiivas y econó
micas, se hallarán de manifiesto en el ne
gociado de obras de la indicad 1 Adminis
tración, lodos los dias no festivos, de once 
á dos de la tarda; adviniéndose (¡ue no se 
a« 1 mi lira proposición alguna que no vaya 
acompañada del documento que acredite 
la entrega en la Caja general de Depósitos 
d •! 10 por 100 de los mencionados 2oü0 
reales que han de servir de tipo en la su
bas'.-. 

Madrid 25 de junio de 1862.—Tomás 
Mojados. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio.de los sugelos espresados á con
tinuación, para entregarles comunicaciones 
referentes á tas provincias que también se 
determinan, se les invita para que se pre
senten a recodarlas, pues en otro» caso po
drá pararles perjuicio. -

D o n Clemente Rosvace, provincia de 
Cáceres. 

l)m José Barrionuevo, id. de Jaén. 
Don Plácido Puig, id. de Toledo. 
Don Isidoro de la Cruz, id. de id. 
D MI Félix Al verdi, id. de id. 
Madrid 23 de junio de 1862.—Tomás 

Mojados. -* s 5^; 

Muia Hernando la posesión tle la parle 
de finca, sita en Valle-hermoso calle de 
Fernando el Católico, número I , manzana 
15, sin perjuicio de tercero, comisio
nando al efecto al alguacil Feliciano Z >fio 
y Escribano que refren la, y reqúiriéudoso 
á sus inquilinos para que reconozcan á la 
nueva poseedora: y hecho asi dése cuenta 
para proveer. Asi lo mandó y firmó el re« 
feriilo señor Juez, Je que yo el Escribano 
de número doy fé.—Remigio de-Arizpe. 
—Carlos González de Bernedo. 

Corresponde con su original que obra 
en los autos de su razón de que doy fé, y 
á que me remito. Y paca que conste é in
sertaren el tiolelin Oficial de osla provin
cia, á virtud de lo mandado en providen
cia de 12 del actual, aulorizo el presente 
en Madrid á 14 de junio de 1862. —Carlos 
González de Bernedo.—221. 

Subasta de obras. 
I I ** • .r 

Por Real orden de 10 del corriente, 
espedida por el Ministerio de Hacienda y 
comunicada por la Dirección general de 
P.opiedadesy Derechos d.:l lisiado en 25 
del mis no á esta Administración, han sido 
aprobadas b s obras necesarias para el en
sanche y estantería de la misma, sita en la 
plaza Mijydf, yuímeros 7 y 9, cuarto 2.° 
tasadas en la tanti lad de 27.229 rs. 

En su consseueucia, se señala el dia 28 
del próximo mes de julio, a las doce de su 
mañana, para la ¡subasta que de las mismas 
ha de tener lugar en el local de la indicada 
Administración, ante mi, el Olical primero 
Interventor v feontümó de Hteienda, bajo 
di tipo dé 24.514 reales, según apar, ce <iel 
presupuesto y pliegos de coudicioues facul
tativa» y económicas que, en unión del cor
respondiente plano,.se hallaran de mani-
fléstaeu la espresada oficina todos los dias 
no festivos, de di.¿á cuatro de la tarde, de
biendo advertirse: 4.° que del presupuesto 
de 27.22U rs. se deduce la cantidad ue 600 
reales, consignada para imprevistos, de 
los que jónicamente se abonarán las obras 
qu? por tul concepto sean indefensables á 
juiciodtd Arquitecto; y la de 23o 1 rs. p^r 
honorario» de raonoaaa.entos, planos, di
rección y demás trabajos que tía de satisfa
cerse p>r ei contratista al Arqaiiecio: y "2.c 

que no se admitirá proposición alguna que 
DO vaya acompañada del documeu o que 
acrelile la entrega <m la Caja general d 
Depósitos di:, 10 por 1U0 del importe d<d 
presupuesto liquido, ó sean 2 i3 l reahs 40 
céntimos, q ie sirvan de garanda mientras 
se ter.niua y reconoce la obra; cuyas pro
posiciones Ve han'de formular en los térmi
nos que apareicau del modelo que.áconti
nuación se espresa. 

' Madrid 26 de junio de 1862,—Tomás 
tyjado* 

SESÍA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia 
Norte. 

del distrito del 

Juzgado de primera, instancia del distrito de las 
— ' Vistillas: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
seis de junio de mil ochocienlo sesenta y 
dos. £1 señor doo Patricio González, Se» 
cret ino honorario de S. M., J U 8 Z de-pri
mera instancia dei distrito de las Vistillas, 
habiendo visto estos autos, seguidos por 
Zacarías Domioguez, su Procurador don 
Manuel Elias, con don José María Ve
llido, y en rebeldía de este con los es
trados del Juzgado, sobre que al Domín
guez se le decla'e pobro para litigar, por 
ante mi et infrascrito Escribano de núme
ro dijo: 

Resultando que por Zacarías Domiñ-' 
guez se ha probado que este no tiene ni 
disfruta bienes, sueldo ni rentas algunas, y 
únicamente cuenta para su subsistencia y 
la.de su familia con los mezquinos recur-
SOÍ que se proporciona á su oficio de bar-
boro ambulante, que por un cálculo apro
ximado, según parecer de los testigos 
examinados en la prueba, podrán ser de 
unos cuatro á seis reales diarios: 

Resultando que el demandado don 

Juzgado de primera instaocía del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia dicta la por 
el señor Ja u de primera instancia del d i s 
t i en to del Prado de esta c ipilal, refrenda-
da por el Escribano de número don Fran
cisco Morcillo y León en el concurso v o 
luntario de acreedores de don Juan Antonio 
Alvares; vecino de esta corte, dueño de la 
Fonda de las ílualro Naciones, se ha serta -
lado el dia 15 de julio próximo, á las once 
de su mañana, en la audiencia de su señoría, 
que la tiene en el piso bajo de ia territorial, 
plazuela de Santa Cruz, para la celebra
ción de la J mti de dichos acreedores, con 
objeto de proceder al nombramiento de 
Síndicos. 

Madrid 21 de junio do 1862 — El E s 
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León. 

Juzgado de primera Uulancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas y porta Es 
cribanía vacante de don Domingo Mande, 
se convoca nuevamente á Junta de acreedo
res á la testamentaria coacursada de don 
Domingo López, para el nombramiento de 
Síndicos, y esta'seüalado para su celebra
ción el día' 50 de julio próximo, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo de la terri
torial; previéndose que constituirá acuer
do y se cumplirá lo que determine la 
mayoría de acreedores. 

Madrid 17 de junio de 1862.—Seco. 

¥0 et infrascrito Escribano de número dei 
Juzg ido de primara instancia del distrito 
del iNoriede esta corle. 

Doy fé: Ouo eu el mismo y por mi es
cribanía se siguen autos a instancia del 
piocurador don Manuel Martin y VeDa, en I José María Vellute no ha comparecido en 
Bombre y representación de doüa María | los autos, por cuya razón se mandó se sL-
lleruando y Prieto, de esta veciQdad, y de 
estado viuda de don José López Piulas, 
sobre interdicto de adquirir la posesión de 
la parle de casa que te fuá adjudicada en 
la que se baila sita eu Chawüeri, y s.i 
barrio de Valle-hermoso, callo de Ponían» 
do el C.tolico, numero 1, manzana 13 , 
eu parle de paga tiel uaberque la corres
ponde en la partición de ios bienes de! 
López Platas; en cuyos autos se dictó et 
de eu vista que copia J O a u letra dice asi: 

Auto eu vista.—Eu la M. 11. villa y 
corle de Madriu, a de mayo de 1302 ; 
el señor don Remigio de Anzpj , Jaez to
gado de puniera lio Uncía del uislnlo del 
i>lurle de esta capital; en vista de los an
teriores autos, su seue.ia por auie mi el 
EáCiiüauo uijo: 

Uesuliaujo que don José López Platas, 
marido que fue de doúa Mafia Hernan
do, falleció en esta corte, bajo disposición 
l&tiOie.-aaria el 1 9 de agosto de i s o l : 

Kesullando que á euuseeueucia del fa-
|1«ícimiento del Platas, se procedió al in-

guierau p ira cou él en rebeldía: 
C.msideraudo.que el espresado Zaca

rías Domínguez se halla comprendido en 
los casos que con arreglo al articulo cíen
lo óchenla y dos de la ley de Enjuicia
miento civil oebeu de decíaiarse pobres; 
y Yisto el dictamen del Promotor lisea! 
del Juzgado, debía declarar y decUra 
pebre eu sentido legal al mención ido Za-
cai las Domioguez, mandando en su conse
cuencia que se le defiende en tal co icepb 
cou las obligadjues^ ¿rescritas er¿ Jos «ar
tículos cieuto noventa y nueve y doscien
tos de la referida ley. 

Y por esto s j sentencia, que se publi
cara en la ilaceía del Gobierno Diario de 
Aoisos y Boletín Ü/icwíde esta provincia, 
en c.'U.ui mi jad a to dispuesto en el ai licu-
b n i H fteulo noveuta de la propia ley de 
Enjuiciamiento, asi to provee, manda y 
üruia dicho seüor Juez., de lodo lo cual 
yo ef'Es ;nbauo doy fe.—Patricio Ü O O M -

lez.—Licenciad o Franciáco Seco de Cá
ceres. 

PARTE Mí) OFICIAL 

A N U N C I O S . 

SANTA ELAD1A. — MINA LAURA. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad a lo que previene el ar
tículo 2.1 dé la .ley de S «¡edades mineras 
de b de julio de 1839, se notifica á los se
ñores accionistas que á continuación s3 es-
presan, pura que se presenten á-satisfacer 
los dividendos atrasados de sus" acciones, 
enc;is:t del señur don Vicente Gómez, Te
sorero de la Sjciedad, C incepción Ceróni-
ma, núm. 21, cuarto bajo, teniendo enten
dido que este es el segundo requerimiento 
ulieial, con arreglo á la citada ley. 

Don José Amores, por acción y media; 
dona Vicenta Abad, por un cuarto; doña 
Gregjria Brabo, por media; don^Narciso 
Ecbañove, por una; don José Fernandez, 
[>or media; don Fraucisco Fernandez, por 
un cuxrto; don Manuel Gómez, porímedia; 
don Diego González, por una< don Domin-

'¿0 iDarrola, por una; don Euríque-O'Sliea, 
| pjr una; uou Cet'eriuo Lesaea, por-Aicuar-

to; don K;imon Martínez, por urn; don 
Jjsé Rio, por una y cuarto; y "don Martin 
Kuiz Castellaa, por un cuarto. 

Madrid 4 de jufio de l86*2.~Por ór-
den del Presidente, el Secretario, J. M. P. 

fc)t»iION, L). JUAN AinuaK) GAACU. 

Imprenta <kl mismo, Carrera de San Geróni-
«O, ifefa». 80"." 
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